
horas

Fecha de consulta 22 de febrero de 2020

Hora de consulta 13:12:58

COMPROBANTE   ELECTRÓNICO   DE   PAGO

Concepto del pago

Monto

IVA

Referencia numérica

Clave de rastreo

21 de febrero de 2020

C01358

$ 20,189.22

$ 0.00

210220

8846APAC202002210929658517

Fecha de operación en el SPEI®

21 de febrero de 2020

14:13:12 horas

Fecha de abono en la cuenta beneficiaria*

Hora de abono en la cuenta beneficiaria*

Ordenante
Institución emisora del pago

Titular de la cuenta

RFC/CURP

CLABE,Tarjeta de débito,Número
de celular

Beneficiario
Institución receptora del pago

Titular de la cuenta

RFC/CURP

CLABE,Tarjeta de débito,Número
de celular

*La hora de abono corresponde al huso horario que rige en la Ciudad de México.

AVANGARD LABS S DE RL DE CV

072320010711252120

BANORTE/IXE BANAMEX

COMERCIALIZADORA
INDUSTRIAL MERDIZ S DE

CIM100212P19ALA181210CW2

002290478200929680

Número de Serie del Certificado de Seguridad de la institución receptora del pago
00001000000401908499

Cadena Original (información del pago):
||1|21022020|21022020|141312|40002|BANORTE/IXE|AVANGARD LABS S DE RL DE CV|40|072320010711252120|ALA181210CW2|BANAMEX|COMERCIALIZADORA
INDUSTRIAL MERDIZ S DE|40|002290478200929680|CIM100212P19|C01358|0.00|20189.22|00001000000401908499||

Sello Digital (firma provista por la institución receptora del pago):
ZjdrLDSvPOUh56IRvTOX9cbm41+LbDdzRYYtcaKidOmbSo6yMog2fubwlo32kfi9Mn/MOGILfV4scjJGfCamN2HF3ghmhwG6dhciFDcX9yPFO9MHG4azLuIHFGmVmnSzecjTQ8j
YbkASWmyUJU+g4y+++J0f4Cq+UzxKRRQCNkLCt388yMFyzkh38dS6F6N1xHqIBrQYcgEADRT3J83AIWtOGfPWmIz6aUkaOqVrmKUUouFb65LKO5QzylKjiqgN5e12XIQnkz3H
WZUXfoXPkm4kGKIyC+ikFPSIWefVb6OiAdDadtvPKP48lGswemnunwuDInrVlmNL7rAIblwzpw==

La información contenida en el presente documento corresponde a la Confirmación de Abono generada y firmada electrónicamente por la entidad receptora del pago
(Participante Emisor de la Confirmación de Abono) bajo su estricta responsabilidad, conforme a lo establecido en la regla 20a. de la Circular 14/2017 emitida por el Banco de
México, por lo que este último no tiene responsabilidad alguna sobre tal información.

El presente Comprobante Electrónico de Pago se emite con fines informativos y está dirigido únicamente a los usuarios del SPEI® que proporcionaron electrónicamente la
información confidencial cuyo acceso y uso fueron previamente pactados, ya sea con el Participante Emisor o con el Participante Receptor de la Orden de Transferencia
Aceptada de su interés.

Para mayor información o aclaraciones respecto de este Comprobante Electrónico de Pago y/o de la Orden de Transferencia Aceptada que le dio origen, el usuario deberá
consultar a la entidad que le haya proporcionado el servicio de transferencia electrónica vía SPEI® o a la entidad que lleve la cuenta en la que se depositaron los recursos,
según corresponda.
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